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REAL 0RBEN CIRCULAR

Habiéndose constituido las Cáma
ras Agrícolas provinciales con arre
glo al Real decreto de 2 de septiem
bre de 1919, y si bien el articulo 14 
dispone que el cargo de miembro de 
dichas Cámaras durará cuatro años, 
en el mismo artículo, sin embargo, 
se previene que la renovación se ha
rá por mitad cada dos años; y ha
biéndose manifestado por crecido 
número de dichos organismos que la 
primera elección y constitución se 
nuo sin previa formación del Censo 
electoral, comprensiva de los electo
res y elegibles a que se refieren los 
articules 9.», 10, 11, 12 y 13 del ci- 
a o Real decreto, a fin de que la re

novación de las Cámaras citadas co
rrespondiente al bienio actual se ve
ri que con sujeción a las disposi- 
tones mencionadas y al Censo elec

toral formado al efecto,
8. M. el Rey (q, D. g) ha tenido

8 bien disponer:
Que la renovación por mitad de 

ocales de las Cámaras agrícolas 
Ptovmoiales correspondiente al pre-
d 9 bleuio fine se hayan constitui- 
n.nPr<3vla «lección, con arreglo al 
se hS° eIectoraI Armado al efecto, 
qnfiaga P°r s°rteo entre los Vocales 

a cada una de ellas corresponda, 
lesqn ámaraS agriooIa« provincia- 
vl¿;¿ “° 86 hayan oonstituido por 
su8e ? ; COn ftrre810 81 Oe^o de 

dores, procederán desde lue-

la Gaceta —(Art T^del c7> gaci-!nA elT,lja ea. cIue termine la inserción de la ley en
‘ 'A^t. 1. del Godigo civil.)—Iumediatamente que los Sres Alcaldes v 

Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número Siguiente =Lo\ señores 
de psI^rat8 cH1Jaran> bajo 3U mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
verificarse ?¡&Í titilo. °rdenadamente Para su encuadernación, que deberá

EDICTOS DE PAPO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22*50 ptas.
Seis meses.................... 12 »
Tres id........................ 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

go a la formación del mismo, a fin 
de que, antes del 15 de diciembre 
del corriente año, procedan a la re-

Parte oacial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 285.)

MINISTERIO DE FOMENTO

novacion por sorteo de la mitad de 
sus Vocales y a la elección de los 
que han de sustituirles.

A los efectos expresados en los 
párrafos anteriores, los Presidentes 
de las Cámaras agrícolas provincia
les interesarán de los Gobernadores 
civiles respectivos la inserción en el 
Boletín Oficial de la convocatoria 
para la elección y escrutinio de la 
misma en los días que acuerde cada 
una de las Cámaras y ordene a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos co
rrespondientes su publicación por 
edictos.

La elección de los Vocales de las 
Cámaras que han de sustituir a la 
mitad de los que por sorteo cesen en 
la renovación de este bienio se veri
ficara con arreglo a las disposicio
nes de la Real orden de 10 de sep
tiembre de 1919, debiendo remitirse 
las actas de elección, como dispone 
el artículo 10 del Real decreto cita
do, al Presidente de la Cámara pro
vincial, ante el cual se verificará el 
escrutinio, con asistencia de tres Vo
cales designados por la misma Cá
mara, actuando de Secretario el que 
en ella desempeñe dicho cargo.

Verificada la elección y escruti
nio, se constituirán las Cámaras 
Agrícolas provinciales con los Voca
les a los que no haya correspondido 
cesar y con los elegidos en la reno
vación del bienio actual, procedién
dose en la primera reunión a la elec
ción de Presidente y demás cargos 
de las mismas, remitiendo a los dos 
dias siguientes de la constitución de 
cada Cámara.copia del acta a la Di
rección general de Agricultura y 
Montes.

Todas las Cámaras Agrícolas pro
vinciales quedarán renovadas y 
constituidas antes del 31 de diciem
bre del corriente año.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 21 de septiembre de

1921.—Maestre.—Señores Presiden
tes de las Cámaras Agrícolas provin
ciales.

(De la Gaceta núm. 278.)

M1N1STEB10 DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ABTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Santander la 
plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Física y Química, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 27 de septiembre de 1921. 
—El Subsecretario, Zabala.

(De la Gaceta núm. 278).

GoDlerno civil.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de esta fe
cha, me dice lo que sigue:

«El Ministerio Estado participa 
que Aero Club Francia ha organi

zado para el 15 actual concurso glo
bos, y para caso que empujados por 
el viento caigan España, encarezco 
dispóngase presten por autoridades 
locales y Guardia civil cuantas faci
lidades sean posibles a tripulantes 
que serán: Glande Lefebre, Charles 
Dalilus, Blanche Gastón, Fieurt Gar- 
nier y Goge Selier, con los nombres 
de los globos «De Acrenoiel», «Au 
jon», «Bailón*, «Mamie», «Fernan
do* y «Bailón Tu*, respectiva
mente* .

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos que se 
interesan.

Burgos 13 de octubre de 1921.
EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

Comisión Provincial
Pliego de condiciones para las subas

tas de acopios de piedra con desti
no a la conservación del f/rme de 
las carreteras provinciales de Tor- 
mantos por Bélorado a Pradoluen- 
go y de Pradoluengo a Ibeas de 
Juarros, durante el año económico 
de 1921 a 1922.

1.a Las subastas se verificarán 
con arreglo al pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903, inserto en la Gaceta, número 
77, correspondiente al dia 18 del 
mismo mes y año, y con sujeción a 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial, para conocimiento 
del publico, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones 
facultativas que han de regir en las 
subastas.

2.a Servirá de tipo máximo para 
las subastas las cantidades siguientes:

Para la carretera de Tormantos 
por Bélorado a Pradoluengo, 6992



pesetas y para la de Pradoluengo a 
Ibeas de Juarros, 9999*25.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados, 
en metálico o en efectos públicos, 
a precio de cotización, en los térmi
nos proscriptos en el articulo 14 de 
la Instrucción anteriormente citada, 
el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata a que se refiera la 
proposición.

4. a Las subastas se celebrarán 
en esta capital, en el salón de actos 
de la Diputación provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador o de 
la persona en quien delegue, con 
asistencia de un Sr. Diputado, de
signado por la Diputación, en re
presentación de la misma.

5. a El acto dará principio con la 
lectura del articulo 17 de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

6. a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por el plazo 
de media hora, y advertirá a los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, y abierto el pliego pri
mero, no se dará explicación alguna.

7. a Durante el expresado plazo
de media hora los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
extendidas en papel de clase 8 a, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de acopios de pie
dra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de...........»

El Sr. Presidente los recibirá, se
ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la 
mesa a la vista del público.

8. a Dentro de los referidos plie
gos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
y la cédula personal del licitador. 
Guando un licitador presente más 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente, acompa
ñe estos dos últimos documentos.

9. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en voz alta por un ugier 
u ordenanza, de orden del Sr. Presi
dente, que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, 
el Sr. Presidente le declarará ter
minado.

11. Inmediatamente el Sr. Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz a 
la proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que se haya dado a los pliegos pre
sentados.

12. En el acto mismo de la aper- 

tüi'á, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
se hallaren extendidas en papel de 
la clase indicada, que no fueren 
acompañadas del resguardo de de
pósito provisional, de la cédala per
sonal del licitador, y las que no se 
ajusten al modelo que se inserta a 
continuación.

13. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

14. Si entre las admitidas hubie
re dos o más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del 
remate a favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo.

15. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus 
cédulas personales a todos los licita
dores, tomando nota de la fecha, cla
se y número de la de cada uno y 
unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so las que se hubieren declarado des
echadas, sin más excepción que las 
correspondientes a los licitadores 
que esten conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian a todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate.

16. Hecha la adjudicación defini
tiva de la subasta, el contratista au
mentará el depósito constituido has
ta el 10 por 100 del valor del rema
te, y presentará el oportuno docu
mento en que asi se acredite, devol
viéndose los resguardos de depósito 
a los licitadores que no hayan obte
nido adjudicación.

17. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, los 
interesados que consignen depósitos 
en la Caja provincial para optar a 
las subastas de servicios provincia
les, abonaran a la misma por derecho 
de custodia, y con arreglo a la si
guiente escala, las cantidades que 
se expresan a continuación, de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501, a 1.000, 15; de 1.001 
a 5.000, 25 y de 5.001 a 10.000, 50.

18. El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios, números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato 
sino en el caso del artículo 50 de las 
condiciones generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903.

19. No se admitirán acopios que 
contengan tierra o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el núme
ro de metros cúbicos de piedra a que 
se hubiese comprometido, se enten

derá rescindido el contrato dón pér
dida de la fianza, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 55 del plie
go de condiciones generales de 13 
de marzo de 1903, anteriormente ci
tado, abonándosele tan sólo los que 
hubiese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de Obras 
públicas provinciales.

20. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el dia 28 de febre
ro de 1922, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas, comple
tando el contratista en cada kilóme
tro los que le ordene el Sr. Director 
para que puedan ser recibidos sepa
radamente y emplear su piedra sin 
esperar la completa terminación de 
la contrata.

21. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según lo previene la re
gla 8 a del articulo 8.° de la instruc
ción de 24 de enero anteriormente 
citada.

22. Igualmente serán de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios, en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado al 
contratista por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

23. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que trata el artículo 15 
de la Instrucción arriba citada, lo 
será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de la Diputación provincial.

24. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de enero de 1900, impone 
a los patronos o propietarios de las 
obras.

25. Asi bien cumplirá lo prescri
to en el articulo 1° del Real decreto 
de 20 de junio 1902, publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número 100, correspondiente al dia 
26 del mismo mes en el que se pre
ceptúa:

1. ° Que en el contrato entre los 
obreros y concesonario, habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo,los requisitos pa
ra su duración o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el pre
cio del jornal; y

2. ° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato, se someterán a la Comisión 
local de reformas sociales, que fun
cionará como arbitrio, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cu
yos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil

26 El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones conte
nidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

27, Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Motílelo.
D. F. de T. vecino de..,., enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del dia.... de......último, y de 

ios requisitos y condiciones qUe 8é 
exigen para la adjudicación en pú. 
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de...., me 
comprometo a tomar a mi cargo el 
servicio de dichos acopios con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de. ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en la parte referente a lo que dis- 
pone el apartado úndeoimo del ar
ticulo 8.° de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, se anuncia al público para su 
conocimiento y al objeto de que, du
rante el plazo de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 29 de 
la referida Instrucción.

Burgos 15 de octubre de 1921,-: 
E1 Vicepresidente, Rodrigo de Se
bastián—?. A. de la C. P.=:El Se
cretario accidental, Pedro J, Garcia.

AWSTRAflON DE COMÍUBUCIOXES

CONTBIBUCIÓN TERBITOSIAL

Apéndices al amillar amiento.
Circular.

Siendo varios los Ayuntamientos 
que a pesar de las prevenciones que 
se les hacían en la circular inserta 
en el Boletín Oficial de l.e de ju
lio último, no han presentado para 
su aprobación los apéndices al ami- 
llaramiento, les prevengo que si no 
los remiten a esta Administración 
dentro del plazo de cinco dias, les 
será impuesta al Ayuntamiento y 
Junta pericial la multa reglamen
taria a que dan lugar por su moro
sidad en tan importante servicio.

Burgos 10 de octubre de 1921.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Ramón Barreiro Garoia. = 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Chápuli.

íu-lichles 
Briviesca.

Pérez Díaz (Pedro) y Pérez Díaz 
(Lorenza), domiciliados en Briviesca 
y en la actualidad de ignorado pa
radero, se les cita con el objeto de 
que en el término de diez dias, a 
contar desde la publicación del edic 
to en el Boletín Oficial de la pro* 
vincia de Burgos, comparezcan en 
este Juzgado, con objeto de ente 
rarles del contenido del articulo 1 , 
de la ley de Enjuiciamiento Orinal 
nal, en la causa que se sigue poí



muerte de stt padre Marcelino Pé
rez Sáez, con apercibimiento que de 
n0 hacerlo asi les parará el perjui- 
0¡0 g que haya lugar en derecho.

Briviesoa 8 de octubte de 1921.= 
j¡l Secretario, Laureano García.

Castrogeriz.
p Leocadio Támara Garcia, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por virtud del presente, se ruega 

y encarga a todas las autoridades y 
ordeno a los Agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y res
cate de ana yegua de siete cuartas 
y cuatro dedos de alzada, pelo rojo, 
da cinco años de edad, y como señas 
características con una banda ancha 
blanca desde el cogote hasta la ex
tremidad del morro, con la cola 
larga, paticalzada de ambas patas, 
con la particularidad que la una es 

un poco, su forma cüerpo ancho o 
de forma corpulenta, y la trasera 
un poco caida, su raza cruzada con 
peroherón, y de dos muletos, su 
edad lechero y quinceno respecti
vamente, siendo su pelo castaño 
entre rojo y una alzada buena para 
su edad, cuya yegua y muletos son 
propiedad del vecino de Villaverde- 
Mogina D. Inocencio Garcia Peña, 
que en 20 de julio último le fueron 
sustraídos de una cuadra enclavada 
en su domicilio, y, caso de ser ha
bidos expresada yegua y muletos, 
los pongan a mi disposición, dete 
niendo a las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan en el 
acto su ’egitima adquisición.

Dado en Castrogeriz a 30 de sep 
tiembre de 1921,=Lt’onardo Táma
ra =El Secretario, Lie. Jesús Meria 
Gil Ruiz,

Miranda de Ebro.
D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

D. Celestino Ibeas Azagra, Procu
rador que fué de este Juzgado, falle
ció en esta ciudad el dia 19 de ene
ro último, y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 884 de la ley 
orgánica del Poder judicial, se hace 
saber al público para que en el tér
mino de seis meses, a contar desde 
la publicación del presente edicto, 
se h^gan las reclamación! s que con
tra él existan, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho té, mino si no 
hubiere reclamación, se procederá a 
la devolución del depósito, que i>quél 
tenía constituido, a sus herederos.

Dado en Miranda de Ebro a 10 de 
octubre de 1921.= Rioardo Sánchez. 
=Por su mandado, Licenciado José 
Irazusta.

Roa.
Cédula de citación.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a D. Francisco del Olmo 
Zurro y a D. Francisco Tejero, éste 
en representación de su mujer, au
sentes en ignorado paradero, para 
que en el término de cinco dias, 
comparezcan personándose en for
ma en los autos de mayor cuantía 
que en este Juzgado se siguen contra 
ellos y otros demandados, siendo 
esta la segunda convocatoria-cita
ción por el Procurador D. Antonio 
Antón, en nombre de D.* María 
Asunción Ortiz Zurro, vecina de 
Valdezate, sobre nulidad de testa
mento otorgado por D? Isabel Zu
rro González, apercibiéndoles que, 
de uo verificarlo, les parará el per
juicio a que en ley haya lugar.

Roa 6 de octubre de 1921,=E1 
Juez, Lie. Francisco López Varona,

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Segundas subastas ordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1921 a 1922, en virtud 

de Real orden de 11 de junio último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 115, de 20 de julio próximo pasado, 
y lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153, del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año.

Burgos 8 de octubre de 1921. =E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

AYUNTAMIENTOS

Fresneda SierraTirón

Rucandio..........

Riooavado la Sierra.

Salas de los Infantes.

Mar. de Sotoscueva..

Valle de Tobalina...

Idem.........................

PUEBLOS

Fresneda...............

Rucandio..............

Riocavado............

Salas y otros........

Quint.1 Rebollar..

San Martin de Don

Idem y otro..........

MONTES
- ■ - . . •

Zarzabala..............

Encinar.................

La Dehesa............

Ledania................

La Dehesa.............

El Pinar................

Idem......................

MADERAS
Leías

Núm. 
de 

estéreos

»

318

1000

Tasación

Peseta».

1790

837

280

1500

110

2004

2070

NOMBRES Y LIMITES
de los sitios en qne se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

Reoyo.—Aprovechamiento de 150 hayas 
marcadas.............................................

Faja prohibitiva de corta.—Aprovecha
miento de 934 pinos y 318 estéreos de 
leña de la misma especie...................

Parque de Valdorca.—Aprovechamiento 
de 50 robles marcados.......................

Mata del Gustar.—N. Brezal, E. La Pi
zarra hasta la corta anterior y sur y 
oeste desde los Cerrillos hasta Peña el 
Sombrero y 12 robles marcados.—En
tresaca de matorros, dejando resalvos 
de cinco en cinco metros y poda de 
roble para carbón, dejando guias....

Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de cinco piezas de roble, procedentes 
de decomiso.........................................

Las Fuentes y Valcavado.—Aprovecha 
miento da 500 pinos marcados.......

Linares y Cueto.—Aprovechamiento de 
700 pinos marcados...........................

PLAZOS
Df» 

de la 

subasla.

10 novbre.

Idem.

Idem.

11 id.

10 id.

Idem,

Idem.

Nüm. 
de 

árboles

150

934

50

500

700

Núm. 
de 

piezas.

»

»

»

5

Núm.
de 

metros 
cúbicos

179

109

20

>

2-200

334

345

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

4

3

1

3

3

3

Extracción 
de 

producto®.

Meses.

5

3

1

4

1

4

4

Anuncios OBciales
Sran feria denominada de San Lú
jenla villa de Santibdñez-Zarza- 

guda, en los dias 18,19 y 20 de 
octubre de 1921.

El Ayuntamiento de esta villa, 
meando dar una prueba de agra- 
toimiento al numeroso público que 

los años anteriores ha ooncurri- 
0 a la renombrada feria de San 
Ucaal presentando toda clase de 

liados, ha dispuesto celebrarla los 
las 18, 19 y 20 del mes actual para 

a olase de ganados. Para satis- 
a°oión de los concurrentes se ad- 
*6rte que no se cobrará derechos 
® 6ria ni sitios de plaza y se per- 

1 lra pastar a toda clase de gana

dos en los terrenos comunales de la 
jurisdicción de esta villa.

Al propio tiempo el Ayuntamien
to tiene organizado celebrar feste
jos y serán amenizados por afama
dos dulzaineros del país.

Santibáñez-Zarzaguda 9 de octu
bre de 1921. = El Alcalde, Félix 
Montero.

tribuyentes que hayan sufrido alte
ración de la riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Valles 3 de octubre de 1921.= 
El Alcalde, Abundio Pedrosa.
--- —I • M— - ----

Alcaldía de Víllanueva de Teba.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la forma

ción del Registro fiscal de edificios 
y solares, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito 
presenten relaciones juradas de to
das las fincas urbanas que posean, 
en esta Alcaldía o Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, pues transcurridos los 
cuales, la Junta procederá a su 
formación sin necesidad de nuevo 
aviso.

Villanueva de Teba 11 de octubre 
de 1911,=El Alcalde, Fermín Fer
nández.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Formado por la Junta pericial de 

este distrito el recuento general de 
toda la ganadería, que ha de servir 
de base a los nuevos repartimientos

Alcaldía de Valles.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1922-23, se hace preciso que los con



HMncito particulares

ABONOS MINERALES

Imprenta Provincial

de la contribución territorial para el 
próximo año de 1922-1923, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en él 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Fuentelisendo 11 de octubre de 
1921.=E1 Alcalde, Vidal Martínez,

Comandancia de Ingenieros de Burgos
La subasta de adquisición de ma

teriales para las obras a cargo de 
esta Comandancia, anunciada en la 
Gaceta de Madrid, número 270, fe
cha 27 de septiembre último, asi 
como en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 157, de 1.® del 
corriente mes, queda suspendida por 
orden superior.

Burgos 13 de octubre de 1921.-= 
SI Coronel Ingeniero Comandante, 

Manuel Ruiz Monlleó.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes a los años 1918, 1919 a 1920 
y 1920 a 1921, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Campillo de Aranda 23 de sep
tiembre de 1921,—El Alcalde, Ino
cencio Diez.

Precios de origen, franco en nues
tros almacenes o en las estaciones 
más próximas del ferrocarril.

Bnrgo8.-JOSÉMianELOLI¥AI.-Espiilói!, 2J4.
4-15

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villegas.
Respecto de las de 1919-20 y 29 21: 

Villaesousa la Sombría,
------------ 1 11—1 • 1—1 ----  

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este distri
to municipal para el ejercicio de 
1922-23, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla Sobresierra 10 de oc
tubre de 1921.=E1 Alcalde, Domin- I 
go Pérez.

admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Ameyugo 9 de octubre de 1921.= 
El Alcalde, Natalio Bernal.

 

El dia 21 del corriente mes, a las 
diez de la mañana, en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, se verifica
rá la venta en pública subasta de 
tres yeguas de desecho que tiene 
el mismo; teniendo en cuenta que es 
condición precisa para su adjudica
ción ser agricultores o ganaderos, 
presentando los recibos de contri
bución rústica o pecuaria, según dis
pone la Real orden circular de 16 de 
julio de 1916 (C. L. número 144.)

En igual dia y hora del próximo 
mes de noviembre, se procederá a la 
venta de seis caballos, también de 
desecho, que tiene el Cuerpo.

Burgos 10 de octubre de 1921. 
=E1 Comandante Mayor, Federico

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Valdivielso, respecto 
de rústica y pecuaria.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares, Cocuíina.

Respecto de rústica: 
Fuentelisendo.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4° de Caballería.

Necesitando adquirir este Cuerpo 
35C capotes-manta del modelo y ca
racterísticas señaladas en la Real 
orden circular de 28 de septiembre 
último (Z). O., número 217), se hace 
saber por el presente anuncio para 
que los constructores que lo deseen 
puedan presentar modelos y propo
siciones en la oficina de Mayoría de 
este Regimiento, hasta el dia 20 del 
actual, en cuyo dia y hora de las 
once, se reunirá, para su adjudica
ción, la Junta económica.

En dichas -proposiciones harán 
constar el tiempo que sostienen los 
precios de oferta, plazo en que han 
de ser entregadas las construcciones 
y compromiso de aceptar las res
ponsabilidades por falta de cumpli
miento.

Los géneros han de ser puestos 
en el Repuesto, libres de todo gasto 
y el importe de este anuncio por 
cuenta del adjudicatario.

Burgos 4 de octubre de 1921.=E1 
Comandante Mayor, Federico Vigil, 

Juzgado municipal de Castrillo 
de la Vega.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
a las disposiciones que previene la 
ley Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Juzgado en el tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial.

Castrillo de la Vega 9 de octubre 
de 1921.=E1 Juez municipal, Nar
ciso Revenga Puente.

Primeras materias fertilizantes.

Superfosfatos Saint-Govain =------------------------

Nitrato.—Amoniaco. —Potasa. — 

Regimiento Lanceros de íispaña, 
7? de Caballería.

Debiendo prooederse a la venta 
en pública subasta de una yegua de 
desecho que tiene este Cuerpo, se 
anuncia por el presente para que 
los que deseen tomar parte en di
cha subasta, que ha de tener lugar 
en el Cuartel que ocupa el referido 
Regimiento, a las once horas del 
dia 23 del actual, lo hagan provistos 
de los recibos de ¡a contribución 
rustica o pecuaria que acrediten ser 
agricultores o ganaderos, siendo el 
importe de este anuncio satisfecho 
por aquel a quien se le adjudique 
la yegua.

Burgos 8 de octubre de 1921.= 
El Comandante Mayor.=P. I., José I 
Carvajal.

Pérdida
de una perra de caza, perdiguera, 
piel muy mosqueada, con una cica
triz en el anca; atiende por «mar».

Se gratificará a quien la devuelva 
en Burgos, Isla, número 1. 2—2

cuuuuiuiuu ae iyzi a 22, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se

Pargüe de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Inten

dencia de esta plaza,
Hace saber: que el dia 5 del pró

ximo mes de noviembre, a las once 
horas, se celebrará en este Estable
cimiento, sito en la calle de San 
Francisco, número 17, ante el Tri
bunal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y sus Depósitos 
anexos de Bilbao, Patencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho 
acto, así como las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables durante 
las horas de oficina, desde la publi
cación de este anuncio. Las prop o
siciones se presentarán extendidas 
en el papel de la clase undécima, 
con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación, e irán acompañadas 
de los documentos que se detallan 
en el mismo. Si dos o más proposi
ciones resultasen iguales contende
rán sus autores entre si por pujas a 
la llana durante el tiempo de quin- I 
ce minutos, y transcurrido este pla
zo subsistiendo la igualdad, se de- 
cidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la ofer
ta más ventajosa en calidad y pre
cio para cada plaza y artículo y se 
halle ajustada a las condiciones de 
este concurso. Si el rematante no 
cumpliera las condiciones preveni
das se anulará el remate, quedando |

Alcaldía de Ameyugo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el 
año económico de 1921 a 22, 

I sujeto a los efectos prevenir! 
«1 articulo 51 de 1. ¿ d ™ 
|H^/«=-"=?«d.p4bU„:d.Td', 
Nio d<,1911. Lo. „Um|m ¿ d- 
dran adquirirse para los referí? 
«UbMaicto, «

Cebada nacional.—.
so - Carbón , de cok. - OarbónT 
hulla.-Carbón vegetal.-Leña - 
bal.—Paja larga para relleno.-?* 
tróleo.--Jabón. — Sosa. - Hierba 
para relleno.-Harina,

Como la cantidad de los artículo» 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que l0 desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes.

Burgos 7 de octubre de 1921 — 
Angel Llórente.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) 

domiciliado en y con residencia 
en...., provincia de...., calle de nú
mero...., enterado del anuncio ’pn. 
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de  fecha  de  
de...., para la adquisición de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus Depósitos anexos, y 
del pliego de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su más exacto cumpli
miento a facilitar el quintal métrico 
de para la plaza de a pese
ta8  céntimos (en letra); el litro 
de petróleo para la plaza de a  
pesetas céntimos, etc., etc., etc., 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal co
rriente, de .... clase, expedida en....; 
el ultimo recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satis
facer, según el concepto en que com
parece, y la carta de pago que jus
tifica el depósito del 5 por 100 del 
importe de su o sus ofertas como 
garantía. Los artículos que ofrece 
son de producción nacional, 

de de 19...
Firma y rúbrica.


